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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 022 2018 00033 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA    

DEMANDANTE   YOLIMA ESPERANZA CAMPOS  

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de noviembre de dos mil veinte (2020)  

DECISION    Confirmar la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   CON COSTAS EN INSTANCIA. 

      

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99  
por un (1) día hábil, hoy 11/12/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 11/12/2020, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 027 2018 00347 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA    

DEMANDANTE   MARYLUZ VELOZA ESCALONA  

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y LAS AFP PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. Y OLD MUTUAL S.A. 
HOY SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de noviembre de dos mil veinte (2020)  

DECISION    Confirmar la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   CON COSTAS EN INSTANCIA. 

      

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99  
por un (1) día hábil, hoy 11/12/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 11/12/2020, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 013 2019 00497 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA    

DEMANDANTE    CESAR AUGUSTO CASTRO ZAMBRANO  

DEMANDADO          LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y LAS AFP PROTECCIÓN S.A. y OLD MUTUAL S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de noviembre de dos mil veinte (2020)  

DECISION    Revocar la sentencia apelada.- Ordenar a la AFP Old Mutual SA hoy 

Skandia Pensiones y Cesantías S.A., último fondo al que se cuenta afiliado, el traslado de los valores 

recibidos en la cuenta de ahorro individual del accionante con sus respectivos rendimientos, así como lo 

descontado por concepto de seguro previsional, gastos de administración a Colpensiones, entidad que recibirá 

tales sumas y mantendrá la afiliación como si no se hubiera realizado el traslado de régimen pensional. 

Tercero.- Declarar no probadas las excepciones propuestas.  

COSTAS   CON COSTAS EN INSTANCIA.     

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día 
hábil, hoy 11/12/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 11/12/2020, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 018 2018 00347 02 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA    

DEMANDANTE   YOLANDA HERNÁNDEZ BARRETO  

DEMANDADO          ISAI AMADO CADENA PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MOTEL LOS ALPES  

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de noviembre de dos mil veinte (2020)  

DECISION    Confirmar la decisión apelada.  

COSTAS   SIN  COSTAS EN INSTANCIA.    

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99  
por un (1) día hábil, hoy 11/12/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 11/12/2020, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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